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Resolución del Consejo Universitario
N' 198-202S.CU-UNAP

lquitos, 25 de noviembre de 2025

VISTOI

El acta de la sesión ord¡naria del Consejo Universitar¡o, reallzada el 11 de noviembre de 2025, que acordó aprobar
el reconocimiento de deuda contraída con la Empresa Comerc¡alizadora y Servicios Generales WICO de prop¡edad

de don wilson Cárdenas Vela, por el serv¡c¡o br¡ndado de pintado de la fachada de la Facultad de Agronomía (FA),

deuda que asc¡ende al monto de S/ 3,387.00 (Tres mil trescientos ochenta y site y 00/100 soles);

CONSIDERANOO:

que, el artículo 18' de nuestra Carta Magna, dispone que "La educac¡ón universltaria tiene como fines la formación
profes¡onal, la d¡fus¡ón cultural, la creación lnteledualy artística y la ¡nvest¡gación c¡entffica y tecnológica. El Estado
garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. (...) Cada un¡vers¡dad e5 autónoma en su rég¡men
normativo, de gobierno, académ¡co, adm¡nistrativo y económico. Las un¡versidades se rigen por sus prop¡os

estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes";

Que, en concordanc¡a con el precepto constitucional, el artÍculo 8" de la Ley N" 30220, Ley Un¡versitaria, dispone
que el Estado reconoce la autonomía un¡vers¡tar¡a, autonomla que se manifiesta a través de los sigu¡entes
regfmenes: i) normativo, ¡i) de gob¡erno, ¡i¡) académ¡co, iv) admlnistratlvo, y v) económico;

Que, as¡m¡smo al referirse a la manifestación de gobierno, el numeral 8.2 del artículo 8'de la Ley N'30220,
establece que impl¡ca la potestad autodeterminativa para estructurar, organ¡¡ar y conducir la institución
univers¡tar¡a, con atenc¡ón a su naturaleza, característ¡cas y neces¡dades;

Que, por su parte, el Tribunal Constitucional, en el Expediente N' 00012-1996-Al/tC, refir¡éndose a la autonomfa
un¡versitar¡a, señaló: "La autonomía es capac¡dad de autogobierno para desenvolverse con libertad y
discrec¡onalidad, pero 5in dejar d€ pertenecer a una estructura generalde la cualen todo momento se forma parte,

ue está representada no sólo por el Estado sino por el ordenam¡ento jurfdico que rige a éste";

Que, en este sent¡do, en estr¡cto cumplimiento del artículo 8" de la Ley Un¡vers¡tar¡a, el fribunal Const¡tucional
sostiene que la autonomía universitar¡a debe desenvolverse en el marco de la Constitución y las leyes, toda vez
que las universidades no pueden mantenerse al margen del ordenamiento jurídico del Estado al cual pertenecen;

que, la figura de reconocimiento de deuda, o denominado reconoc¡miento de créditos devengados de deuda, es

utilizada por los pliegos (gob¡erno nacional, gobierno .egional y gob¡erno local), el cual se encuentra amparado en
el Decreto Supremo N'017-84-PCN¡, el mismo que aprobó el Reglamento de Procedim¡ento Administrativo para el

reconocim¡ento y abono de créditos internos y devengados a cargo del Estado, estableciendo literalmente su

artfculo 1" lo s¡guiente:

"El presente d¡spos¡t¡vo contiene las normas que reglan la tram¡tac¡ón de las acciones y reclamaciones de

cobranza de créditos ¡nternos a cargo del Estado, por concepto de adqu¡siciones y pens¡ones y otros
créd¡tos s¡m¡lares, correspondientes a e.iercicios presupuestales fenecidos, con excepc¡ón del
endeudamiento f¡nanciero autorizado por normal legal expresa"i

Que, conforme a la norma antes señalada. cons¡derando que la ejecución del Sasto público comprende el
comprom¡so, devengado y g¡ro {pago), y que, tratándose de gastos en bienes y serv¡c¡os y de contratacióñ o
nombramiento de personal, prev¡amente, se debe contar con la cert¡ficación presupuestar¡a/ que garantice la

d¡spon¡bilidad de los recursos, al amparo de lo establecido en el Decreto Supremo N'1¡140, oecreto Leg¡slativo del
Sistema Nacional de Presupuesto;

que, en tal sentido, para podef ejecutar los gastos en bienes y servicios, se requiere que la ent¡dad cuente
prev¡amente con la resped¡va cert¡f¡cac¡ón presupuestaria; sin embarSo, en el presente caso, no se contaba con

dicho documento, por lo que se requ¡ere adoptar las acciones correctivas correspond¡entes;

Que, al refer¡rse a la mañ¡festac¡ón normativa, el numeral 8.1del articulo 8" de la Ley N" 30220, d¡spone que este
implica la potestad autodeterm¡nativa para la creación de normas ¡nternas (Estatuto y Reglamentos) destinadas a
regular la institucionalldad universitaria;
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Que, porotro lado, por el princ¡pio de legalidad, todas las entidades del Estado están obligadas alcumpl¡miento de
la ley, asícomo al cumplimiento de sus comprom¡sos y.econoc¡miento de deudas, que asuman o hayan asum¡do,
para lo cual se debe cumpl¡r con el proced¡m¡ento ind¡cado en el Decreto Supremo antes señalado;

Que, as¡m¡smo el artículo 1954" del Códito C¡vil, dispone que "Aquel que se enr¡quece ¡ndeb¡damente a expensas
de otro, está obli8ado a indemn¡zarlo";

que, anallzando el artfculo señalado llneas precedentes, el organi5mo supervisor de las Contratac¡ones del Estado
- OSCE, mediante Opinión N'077-2016/DTN, en el numeral 2.1.5, señala expresamente lo sigu¡ente:

"(...). ta entidad a favor de la cual un proveedor ejecuta determ¡nadas prestaciones sin que med¡e un
contrato que lo v¡ncule tiene la obl¡gación de reconocer al proveedor el prec¡o de mercado de las

prestaciones ejecutadas, el cual incluye la ut¡lidad. Ello en observancla del princip¡o que proscribe el

enriquecimiento s¡n causa recogido en el artículo 1954'del Cód¡go C¡vil, (...)".

que, en forma s¡milar en la Op¡nión N" 007-201ZDTN, el organismo supervisor de las Contratac¡ones del Estado -
OSCE, sostuvo lo sl8uiente:

"(...) debe indicarse que, sl una ent¡dad obtuvo la prestac¡ón de un serv¡cio por parte de un proveedor,

éste tendría derecho a exiglr que la entidad le recono¿ca el preclo del servicio prestado - aun cuando el

servic¡o haya s¡do obtenido sin observar las dispos¡ciones de la normat¡va de contratac¡oñes del Estado,
pues el Código civil, en su artículo 1954'establece que "Aquel que se enr¡quece indebidamente a

expensas de otro, está obl¡gado a indemnizarlo";

Que, en el presente caso, med¡ante lnforme N' 024-UA-DGA-UNAP-2025, de fecha 26 de agosto de 2025, Joel

Manuel Elaluf Chávez, jefe (e) de la Unidad de Abastecimiento, concluye, se remita al Redorado para que autorice
la priorizac¡ón del reconocimiento de obl¡gación de pago favor de la empresa Comercializadora y Servicios

Generales "WlCO", correspondiente al servicio brindado de pintado de la fachada de la Facultad de Agronomia -

S113, por el monto de S/ 3,387.00 (Tres miltrescientos ochenta y siete con 00/100 soles); siendo derivado dicho
al Rectorado mediante Ofic¡o N' 1457-2025-DGA-UNAP, de fecha 1de set¡embre de 2025, por don Carlos

ndo Aguilar Hernández, diredor general de Admin¡strac¡ón;

Que, asim¡smo es importante señalar que mediante lnforme N' 088-2023-OAJ-UNAP, el jefe de la Oficina de

Asesoría Jurídica, opina que se declare procedente el ped¡do de reconocim¡ento de la obl¡gación de pago a favor
de Comerc¡ali¿adora y Serv¡c¡os Generales "WlCO", de Wilson Cárdenas Vela, por S/ 3,387.00 (Tres mil tresc¡entos
ochenta y siete con 00/100 soles), deb¡éndose solicitar la d¡sponibil¡dad financiera a la Oficina de Tesorería y por

consiguiente la certificación del crédito presupuestario a la Ofic¡na de Planeamiento y Presupuestoj

Que, en este orden de ¡deas, en la ses¡ón ordinar¡a del Consejo Univers¡tar¡o, real¡¿ado el 11de noviembre de 2025,

acordó: aprobar el reconocim¡ento de deuda contraída con la Empresa comercializadora y Servicios Generales

WICO de prop¡edad de don W¡lson Cárdenas Vela, por el serv¡c¡o br¡ndado de pintado de la fachada de la Facultad

de Agronomla (FA), deuda que asc¡ende al monto de S/ 3,387.00 (Tres m¡ltresc¡entos ochenta y s¡te y 00/100 soles);

Que, en este sentido, se hace necesario que se expida el acto resolutivo que formalice el acuerdo del Consejo

universitar¡o descrito ut supra, y se proceda con su respect¡va ejecución;

En uso de las atrlbuc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Univers¡taria Ne 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024;

SE RESUEI.VE:
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Estando al acuerdo del Consejo Universitario; y,

ARTICU[O PRIMERO,- Reconocer la deuda contraída con la Empresa Comercial¡zadora y Serv¡c¡ot Generales

wlCO de propiedad de don Wilson Cárdenas vela, por el servic¡o brindado de p¡ntado de la fachada de la Facultad

de Agronomia {FA), deuda que asclende al montq de s/ 3,387.00 {fres mil trescientos ochenta y site y 00/100
soles), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución.
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ARíCUIO SEGUNDO.- Autori¡ar, a la Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y a la Dirección General de

Adm¡nistración (DGA)para el registro en el sistema presupuestar¡o de la UNAP, conforme a las normas delSistema
Nacional del Presupuesto Público.

ARTfcULo TERCERo.- Notif¡car, la presente resolución a los ¡nteresados y las instancias adm¡nistrativas que

corresponden, para su conocim¡ento, cumplim¡ento y fines.

comunlquese y archfvese.

Kadh¡r É¡esta
SECRETARIO GENERAI
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